
 

 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la presente demanda laboral, fue asignada a este 

despacho por las formalidades del reparto, siendo del caso conferir tramite pertinente.  

Srio 

Pedro Pastor Consuegra Ortega. 

Soledad, doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

RADICACIÓN:  2.020-00292-00 

DEMANDANTE:  TANIA BELKIS DIAZ PEREZ. 

DEMANDADO:  VIMETALES DE LA COSTA. 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, procede el despacho a revisar la 

subsanación de la demanda presentada por TANIA BELKIS DIAZ PEREZ. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Revisada la actuación, se observa que en providencia del 05 de noviembre de 2.020, 

notificado el 09 de noviembre de 2020, se inadmitió la demanda donde se le indicó las 

falencias que adolecía la misma, circunstancia que se encuentra subsanada en el 

memorial del 16 del mismo mes y año, siendo del caso admitir la demanda por reunirse 

las condiciones previstas en 12 de la ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del 

C.P.L. 

Ahora bien, al enfrentar los defectos anotados con el memorial de subsanación allegado 

por la parte demandante, se concluye por el despacho que, si bien fueron corregidos los 

defectos anotados, la subsanación no fue presentada debidamente integrada en un solo 

escrito con e restante de la demanda, tal como se dispuso en el auto admisorio, en 

atención a lo estipulado en el numeral 3° del artículo 93 del CGP aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 del CPL-SS 

Así las cosas, y al verificarse que la parte demandante no subsano conforme lo solicitado, 

se hace forzoso rechazar de plano la misma por no haberse subsanado conforme a lo 

dispuesto.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad- Atlco, 

 

 
R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 
 

 

 
2.020-00292-00 
 
 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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